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CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- “Ya cantó la gorda 

legislativa. Se determinó que desaparezcan los organismos 

autónomos. Hay algunos como la CRE, la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, que no tenían mucha razón de ser. 

El INAI dicen que se lo van a llevar de la Secretaría de la Función 

Pública, pero quizá no tendría tanto problema como sí la 

Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, que en el texto del T-MEC dicen 

que deben ser organismos autónomos y eso se presta para 

muchas discusiones”. 
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